
SEGURIDAD PÚBLICA Y DERECHOS 
LEGALIDAD, PROFESIONALISMO, USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA Y 

PROTECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA 

 

OBJETIVO DEL DÍA 

Al finalizar este día debes poder: 

• comprender qué es la seguridad pública,  

• identificar sus principios constitucionales,  

• entender la relación entre seguridad y derechos humanos,  

• reconocer límites legales de la autoridad,  

• comprender la importancia del respeto a la dignidad humana,  

• fortalecer la memoria conceptual de los artículos 21 y 22.  

 

META PSICOPEDAGÓGICA 

Hoy estudiarás un tema donde frecuentemente aparecen preguntas de: 

• conceptos,  

• principios,  

• definiciones,  

• relaciones jurídicas.  

La clave será: 

• comprender la lógica constitucional,  

• relacionar conceptos,  

• distinguir legalidad de abuso,  

• construir memoria conceptual sólida.  

 



IDEA GENERAL DEL DÍA 

Seguridad pública = 

“Protección de personas y mantenimiento del orden conforme a la ley y los derechos 
humanos.” 

 

BLOQUE 1 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 21 

 

IDEA PRINCIPAL 

La seguridad pública tiene como finalidad: 

• proteger personas,  

• preservar el orden,  

• prevenir delitos,  

• garantizar convivencia social.  

 

¿QUÉ ES LA SEGURIDAD PÚBLICA? 

Es la función del Estado destinada a proteger: 

• integridad,  

• bienes,  

• derechos,  

• tranquilidad social.  

 

FINALIDAD 

Buscar: 

• paz social,  



• prevención,  

• protección,  

• legalidad.  

 

IDEA CLAVE 

Seguridad pública = 

“Protección social conforme a la ley.” 

 

IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Sin seguridad pública: 

• aumenta violencia,  

• crece inseguridad,  

• disminuye confianza social,  

• se afectan derechos.  

 

RELACIÓN ENTRE SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

La seguridad pública NO debe existir en contra de los derechos humanos. 

Debe ejercerse: 

• respetando dignidad,  

• conforme a legalidad,  

• evitando abusos,  

• protegiendo libertades.  

 

IDEA CENTRAL 

Seguridad + Derechos Humanos = 

“Protección sin abuso.” 



 

BLOQUE 2 
PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

La Constitución establece principios fundamentales que deben regir la actuación de 
las instituciones de seguridad. 

 

1. LEGALIDAD 

Concepto 

Toda actuación debe ajustarse a la ley. 

 

FINALIDAD 

Evitar: 

• arbitrariedad,  

• exceso de poder,  

• abusos.  

 

IDEA CLAVE 

Legalidad = 

“Actuar conforme a normas jurídicas.” 

 

2. OBJETIVIDAD 

Concepto 

Las actuaciones deben basarse en: 

• hechos,  

• evidencia,  

• imparcialidad.  



 

IMPORTANCIA 

Evita: 

• prejuicios,  

• favoritismos,  

• decisiones arbitrarias.  

 

IDEA CLAVE 

Objetividad = 

“Actuar con base en hechos.” 

 

3. EFICIENCIA 

Concepto 

Capacidad de cumplir funciones adecuadamente. 

 

FINALIDAD 

Lograr: 

• buenos resultados,  

• protección efectiva,  

• respuesta oportuna.  

 

IDEA CLAVE 

Eficiencia = 

“Cumplir correctamente la función.” 

 

4. PROFESIONALISMO 



Concepto 

Las funciones deben realizarse con: 

• preparación,  

• disciplina,  

• capacitación,  

• responsabilidad.  

 

IMPORTANCIA 

La preparación adecuada disminuye: 

• errores,  

• abusos,  

• actuaciones indebidas.  

 

IDEA CLAVE 

Profesionalismo = 

“Actuar con preparación y responsabilidad.” 

 

5. HONRADEZ 

Concepto 

Actuar con honestidad e integridad. 

 

FINALIDAD 

Evitar: 

• corrupción,  

• abuso de autoridad,  

• beneficios indebidos.  



 

IDEA CLAVE 

Honradez = 

“Actuar con integridad.” 

 

6. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

Concepto 

Toda actuación debe respetar: 

• dignidad,  

• integridad,  

• libertad,  

• legalidad.  

 

IMPORTANCIA 

Los derechos humanos NO desaparecen ante investigaciones o procesos. 

 

IDEA CLAVE 

Derechos humanos = 

“La dignidad siempre debe respetarse.” 

 

MEMORIZACIÓN ESTRATÉGICA 

Principio Palabra Ancla 

Legalidad Ley 

Objetividad Hechos 

Eficiencia Resultado 



Principio Palabra Ancla 

Profesionalismo Preparación 

Honradez Integridad 

Derechos Humanos Dignidad 

 

BLOQUE 3 
USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA 

 

CONCEPTO 

La fuerza sólo puede utilizarse: 

• legalmente,  

• justificadamente,  

• proporcionalmente,  

• cuando sea necesario.  

 

FINALIDAD 

Proteger: 

• personas,  

• orden público,  

• seguridad.  

 

PRINCIPIOS DEL USO DE LA FUERZA 

Principio Significado 

Legalidad Basado en ley 



Principio Significado 

Necesidad Sólo cuando sea indispensable 

Proporcionalidad Fuerza acorde a la situación 

Racionalidad Actuación lógica y controlada 

 

IDEA CLAVE 

Uso legítimo de la fuerza = 

“Fuerza limitada por la ley.” 

 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA PROPORCIONALIDAD? 

Porque el exceso de fuerza puede: 

• violar derechos,  

• afectar dignidad,  

• generar abuso.  

 

EJEMPLO SIMPLE 

No toda situación requiere el mismo nivel de fuerza. 

 

BLOQUE 4 
DETENCIÓN LEGAL 

 

CONCEPTO 

Privación temporal de libertad realizada conforme a la ley. 

 

REQUISITOS GENERALES 



Debe existir: 

• fundamento legal,  

• autoridad competente,  

• justificación jurídica,  

• respeto a derechos.  

 

DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA 

Toda persona detenida conserva derechos fundamentales: 

• integridad,  

• defensa,  

• presunción de inocencia,  

• trato digno.  

 

IDEA CLAVE 

Detención legal = 

“Privación de libertad conforme a derecho.” 

 

BLOQUE 5 
ARTÍCULO 22 

PENAS PROHIBIDAS 

 

IDEA PRINCIPAL 

La Constitución prohíbe penas crueles, inhumanas o degradantes. 

 

¿QUÉ SON PENAS PROHIBIDAS? 



Son castigos que atentan contra: 

• dignidad,  

• integridad,  

• humanidad.  

 

EJEMPLOS GENERALES 

La Constitución prohíbe: 

• tortura,  

• mutilación,  

• penas crueles,  

• castigos degradantes.  

 

FINALIDAD 

Proteger: 

• dignidad humana,  

• integridad física,  

• integridad psicológica.  

 

IDEA CLAVE 

Penas prohibidas = 

“La dignidad humana tiene límites inviolables.” 

 

TORTURA 

 

CONCEPTO 

Acto que provoca: 



• sufrimiento físico,  

• sufrimiento mental,  

• intimidación,  

• castigo ilegal.  

 

IMPORTANCIA DE SU PROHIBICIÓN 

La tortura: 

• viola dignidad,  

• destruye derechos,  

• afecta integridad humana.  

 

IDEA CLAVE 

Tortura = 

“Violación grave de la dignidad humana.” 

 

BLOQUE 6 
DIGNIDAD HUMANA Y LÍMITES DEL PODER 

 

IDEA CENTRAL 

La Constitución reconoce que incluso ante: 

• investigaciones,  

• detenciones,  

• procesos penales,  

la dignidad humana debe respetarse. 

 



IMPORTANCIA 

El poder del Estado NO es ilimitado. 

 

FINALIDAD DE LOS LÍMITES CONSTITUCIONALES 

Evitar: 

• abuso,  

• arbitrariedad,  

• violencia ilegal,  

• violaciones de derechos.  

 

IDEA CLAVE 

Límites al poder = 

“La autoridad también debe obedecer la Constitución.” 

 

BLOQUE 7 
RELACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS 

Concepto Protege 

Seguridad pública Orden y protección 

Legalidad Actuación conforme a ley 

Profesionalismo Preparación adecuada 

Derechos humanos Dignidad humana 

Uso legítimo de fuerza Actuación proporcional 

Penas prohibidas Integridad humana 

 



BLOQUE 8 
MEMORIZACIÓN ESTRATÉGICA 

MÉTODO: 

“ARTÍCULO → IDEA → PALABRA ANCLA” 

Artículo Idea Palabra Ancla 

21 Seguridad pública Orden 

22 Penas prohibidas Dignidad 

 

FRASES CLAVE PARA MEMORIZAR 

Artículo 21 

• Seguridad pública  

• Legalidad  

• Objetividad  

• Profesionalismo  

• Honradez  

• Derechos humanos  

 

Artículo 22 

• Tortura prohibida  

• Penas crueles  

• Dignidad humana  

• Integridad 

 


